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El Tecnolégico Nacional de México a través de su Director
General, manifiesta su compromiso con la defensa de los
derechos humanos, por lo que en la esfera de su
competencia garantizard el principio de igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus
derechos laborales, asi como el derecho fundamental ala
no discriminacion en los procesos de ingreso, formacion
y promocioén profesional, ademas de sus condiciones de
trabajo, quedando prohibido el maltrato, violencia y
segregacién de las autoridades hacia el personal y entre
el personal en materia de cualquier forma de distincion,
exclusién o restriccion basada en el origen étnico o
nacional, apariencia fisica, cultura, sexo, género, edad,
discapacidad, condicién social o econédmica, condiciones
de salud, embarazo, lengua, religiéon, opiniones,
preferencias sexuales, estado civil, situacion migratoria o
cualquier otra, que tenga por efecto impedir o anular el
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la
igualdad real de oportunidades.



